
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200081900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Araujo Y Segovia De 
Cordoba S.A

Luz Danny Salas 
Mendoza

06/04/2021 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y Se 
Entiende Devuelta Con Sus 
Anexos Sin Necesidad De 
Desglose

23001418900420200082700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Arrendar Ltda. Jose Milagro Restrepo 
Gutierrez, Reinaldo De 
Jesus Restrepo 
Gutierrez, Gustavo De 
Jesus Restrepo 
Restrepo

06/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

23001418900420200082700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Arrendar Ltda. Jose Milagro Restrepo 
Gutierrez, Reinaldo De 
Jesus Restrepo 
Gutierrez, Gustavo De 
Jesus Restrepo 
Restrepo

06/04/2021 Auto Niega - Se Niega La 
Solicitud De Medidas 
Cautelares Solicitadas Por 
La Parte Ejecutante

En la fecha miércoles, 7 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

61fd460f-342b-4d27-8760-78bcb2e9b06d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 004 Monteria

Estado No. Miércoles, 7 De Abril De 2021De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200081500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Hugo Alfonso Iguaran 
Ruiz, Promotora De 
Desarrollo Urbano Hi 
Sas   

06/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decreta 
Medida Cautelar

23001418900420200081500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Hugo Alfonso Iguaran 
Ruiz, Promotora De 
Desarrollo Urbano Hi 
Sas   

06/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

23001418900420200084700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Caja Social S.A. Francisco Alberto Petro 
Narvaez, Merly Paola 
Puello Gonzalez

06/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

23001418900420200085300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Arquimedes Augusto 
Buelvas Diaz

06/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decreta 
Medida Cautelar

En la fecha miércoles, 7 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

61fd460f-342b-4d27-8760-78bcb2e9b06d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 004 Monteria

Estado No. Miércoles, 7 De Abril De 2021De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200085300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Arquimedes Augusto 
Buelvas Diaz

06/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

23001418900420200083900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Del 
Sistema Nacional De 
Justicia  Jur   

Luis Alfonso Dueñas 
Soto, Diana Patricia 
Santiago Carrasquilla

06/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decretan 
Medidas Cautelares

23001418900420200083900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Del 
Sistema Nacional De 
Justicia  Jur   

Luis Alfonso Dueñas 
Soto, Diana Patricia 
Santiago Carrasquilla

06/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

23001418900420200082500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Progressa Ketty Tatiana Rodriguez 
Ramos

06/04/2021 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y Se 
Entiende Devuelta Con Sus 
Anexos Sin Necesidad De 
Desglose

En la fecha miércoles, 7 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

61fd460f-342b-4d27-8760-78bcb2e9b06d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 004 Monteria

Estado No. Miércoles, 7 De Abril De 2021De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200082900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Progressa Sandra Paola Herrera 
Saez

06/04/2021 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y Se 
Entiende Devuelta Con Sus 
Anexos Sin Necesidad De 
Desglose

23001418900420200084500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopser Colombia Leonor  Fernandez 
Gomez, Leonel  
Fernandez Fernandez

06/04/2021 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y Se 
Entiende Devuelta Con Sus 
Anexos Sin Necesidad De 
Desglose

En la fecha miércoles, 7 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

61fd460f-342b-4d27-8760-78bcb2e9b06d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 004 Monteria

Estado No. Miércoles, 7 De Abril De 2021De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420190114800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coorporacion 
Interactuar   

Gennys  Coronado 
Hernandez, Dairo  
Rangel Jimenez

06/04/2021 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia - Se 
Corrige El Numeral 
Segundo Contenido En El 
Auto De Fecha 26 De 
Marzo De 2021 Mediante 
El Cual Se Resolvió Un 
Recurso De Reposición, En 
Cuanto Al Nombre De Los 
Ejecutados Que Deben Ser 
Objeto De Inclusión En El 
Registro Nacional De 
Personas Emplazadas

23001418900420200084900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eduar Antonio Polo 
Miranda

Jeorgina Maria Guzman 
Guevara

06/04/2021 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y Se 
Entiende Devuelta Con Sus 
Anexos Sin Necesidad De 
Desglose

En la fecha miércoles, 7 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

61fd460f-342b-4d27-8760-78bcb2e9b06d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 004 Monteria

Estado No. Miércoles, 7 De Abril De 2021De56



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200083500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Orlando  Mejia Moncada Ledis Del Carmen 
Murillo 

06/04/2021 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y Se 
Entiende Devuelta Con Sus 
Anexos Sin Necesidad De 
Desglose

23001418900420200081100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Prestagrupos S.A.S. Alcira De Jesus Tirado 
Alvarez, Pantaleon  
Contreras Espitia, 
Francisca  Fajardo 
Suarez

06/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Inadmite La 
Demanda

23001418900420200086500 Verbales De 
Minima Cuantia

Araujo Y Segovia De 
Cordoba S.A.

Fernando  Lopez 
Cardenas

06/04/2021 Auto Concede - Se Accede 
A La Solicitud De Retiro De 
La Demanda Presentada 
Por La Apoderada Judicial 
De La Parte Demandante

En la fecha miércoles, 7 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

61fd460f-342b-4d27-8760-78bcb2e9b06d

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 004 Monteria

Estado No. Miércoles, 7 De Abril De 2021De56


